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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 162-2023-TCE, se ha dictado lo que a

conti,iuación me permito transcribir:

SENTENCIA

CAUSA Nro. 162-2023-TCE

Terna: En esta sentencia, el Pien,, del Tribniiil Contencioso Electoral resuelve aceptar

parcialmente el recurso de apelación planteado contra la sentencia y el auto de

aclaración y ampliación dictados por el juez de instancia: y, determinar que la acción de

queja fue presentada fuera de os pazos legales, por lo cual deviene en exteniporñnea.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 8 de mayo de

2024.- Las 15h53.-

VISTOS.- Agréguese al expediente la ropa certiFicada de la convocawria a sesión

extraordinaria jurisdiccional del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral para la

resohición de la presente causa.

1. ANTECEDENTES

1. El 14 de marzo de 2024, el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez de instancia del

Tribunal Contencioso Electoral, dictó sentencia dentro de la causa Nro. 162-
2023.TCEI. Las partes procesales fueron notificadas con la referida sentencia, el

mismo dia, coníorme consta de las razones sentadas por la secretaria relatora del

despacho del juez de instancia2.

2. El 17 de marzo de 2024, la doctora Nora Gioconda Guzmán Galárraga. directora

nacional de Asesoría Juridica del Consejo Nacional Electoral, presentó a través del

correo institucional de la Secretaria General de este Tribunal un escrito con el

cual interpuso recurso horizontal de aclaración y ampliación a la sentencia

expedida el 11 ile marzo de ¿024.

3. El 25 de marzo de 2024, mediante auto in:crloctiwro, el jun de instancia, dio

por atendida la petición de aclaración y anipliaciól: de la senIencia, El referido
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auto fue notificado el 25 y 26 de marzo de 2024, conforme consta de las razones
sentadas por la secretaria relatora del despacho del juez de instancias.

4. El 27 de marzo de 2024, la doctora Nora Gioconda Guzmán Galárraga, directora
nacional de Asesoría Jurídica del Consejo Nacional Electoral, en calidad de
accionada y como abogada patrocinadora debidamente autorizada de la magíster
Shiram Diana Atamaint Wamputsar, ingeniero Enrique Pita García, e ingeniero
José Cabrera Zurita, presidenta y consejeros del Consejo Nacional Electoral,
respectivamente; ¡-emitió al correo institucional de la Secretaría General de este
Tribunal, un escrito con el cual interpuso recurso de apelación dentro de la
presente causa6.

5 El 28 de marzo de 2024, el juez de instancia concedió el recurso vertical de
apelación interpuesto por la doctora Nora Gioconda Guzmán Galáriaga, directora
nacional de Asesoría Jurídica, en calidad de accionada y abogada patrocinadora
debidamente autorizada de los comparecientes7.

6. Mediante Memorando Nro. TCE-FMB-PPP-015-2024 de 28 de marzo de 2024, la
doctora Paulina Parra Parra, secretaria relatora del despacho del doctor
Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal Contencioso Electoral, emitió el
expediente de la causa Nro. 162-2023-TCE a la Secretaría General de este
Tribunal, para los fines pertinentes8.

7. Conforme se verifica de la razón sentada por el abogado Víctor Hugo Cevallos
García, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, mediante sorteo
electrónico efectuado el 30 de marzo de 2024, recayó el conocimiento de la
presente causa en el magíster Guillermo Ortega Caicedo. en calidad de juez
sustanciador del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral para resolver la
segunda instancia, a la razón se adjuntan: el acta de sorteo Nro. 033-30-03-2024-
SG de 30 de marzo de 2024, así como el informe de realización de sorteo de la
causa jurisdiccional signada con el número 162.2O23TCEF.

8. El 2 de abrl de 2024, a las 12h21, el juez sustanciador, admitió a trámite el
recurso de apelación y dispuso que a través de Secretaría General de este
Tribunal: i) se convoque al juez suplente que corresponda pata conocer y
resolver la presente causa, por cuanto el juez de instancia, se encuentra
imposibilitado de conformar el Pleno; y, II) se reniita a la señora y señores jueces
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de Tribunal Contencioso Electoral el expediente en formato digital para su

revisión y esWdo’°.

9. Con Oflrio Nro. TCE-SG-OM-2024-0265-O de 2 de abril de 2024, el abogado Victor

Cevalios García, secretarc• general de este Tribunal, co’;vucó al j [pez sup!ente

ahogado Richard Honorio González Dávija para niegrar e) Pleno de Tribunal

Contencioso Electoral’

10. Mediante Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0267-O de 2 de abril de 2024, el abogado

Víctor Cevallos García, secraario general de este Tribunal emitió a la abogada

Ivonne Colorna Peralta, doctor Joaquín Viteri Llanga, magíster Ángel Torres

Maldonado y abogado Richard Honorio Gonzácz Dávila, ueza y jueces del

Tribunal Contencioso Electoral, el expediente en fornisito digital de la presente

causa 12

11. Escrito firmado electrónicamente por la doctora Nora Gioconda Guzmán

Galárraga, directora nacional de Asesoría Jurídica del Consejo Nacional Electoral,

en su calidad de accionada y como abogada patrocinadora debidamente

autorizada de la magíster Shiram Diana Atarnaint Waniputsar, ingeniero Enrique

Pita García, e ingeniero José Cabrera Zurita, presidenta y consejeros del Consejo

Nacional Electoral, respectivamente, remitido a los correos institucionales de la

Secretaria General de este Tribunal, desde la dirección electrónica:

inishellesparzacne.gob.ec el 4 de abril de 2024 a las 1 7l3 1

12. Con auto de sustanciación dictado el 5 de abril de 2024 a las 15h21 11, el juez

sustanciador dispuso: 1) notificar al doctor Joaquín Viteri Langa ron el incidente

de recusación con el ob)eto de que dentro del plazo de tres días lo conteste y

presente as pruebas que considere pertinentes, ¡1) suspender el plazo para el

trámite de la CaUsa pr indpal. hasta que se resueiva el ¡ncMente de recusación, iii)

convocar al juez que corresponda paja conformar el Pleno Jtrrisdicciona para

conocer y resolver el incidente de recusación, iii) que por Secretaria General, se

remita a la señora y señores ueces que conforman el Pleno del Tribunal

Contencioso Electoral para resolver el incidente de recusación, el expediente

íntegi-o (le la preserne causa en formato digital para su revisión y estudio.

13. Cori Resolución dictada el 24 de abril de 2024, a las 15h48, el ‘heno del Tribunal

Contencioso Eiectoi-al, negó el incidente de recusación propuesto contra & doctor

Joaquín Vitcii Llanga,;iez contencioso e!ectoial, por la magíster Diana Ataniaint

D roas :078 a 1080
roas :088
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raz,i,cs tic non hcac,ói’ ,sctitas por ci secretario general de este Tri Ijuijal Ver íoj as 1104 a 1105 vta.

GÁPÁNTIZAMOSa 3



TRIBUNAL CONTENCIOSO EIÍCTORAL —
a

I!SIA CQMflNC•V

Sentencia
Recurso de apelación

Causa Nro. 1 62-2023-TCE

Wamputsar, ingeniero Enrique Pita Garc(a, ingeniero José Cabrera Zurita,
pi-esidenta y consejeros del Consejo Nacional Electoral, respectivamente y por la
doctora Nota Guzmán Galárraga, directora nacional de Asesoría Jurídica del
Consejo Nacional ELectoral, dentro de la presente causa; en consecuencia no se lo
apartó del conocimiento y resolución de la presente causa’°. La referida
resolución fue notificada a las partes procesales el 24 y 25 de abril de 2024”.

14. En consecuencia, habiéndose superado el motivo de la suspensión del plazo para

el trámite de a causa principal, el 25 de abril de 2024 (fecha cli que se realizó la
última notificación de la resolución del incidente de recusación) quedaron

reanudados los plazos para la resolución de la misma, cuyo Pleno, conforme la

certificación efectuada por el secretario general de este Tribunal el 2 de abril de

2024, se encuentra conformado por a jueza y jueces electorales: abogada Ivonne

Colorna Peralta, doctor Joaquín Viteri Llanga, doctor Ángel Torres Maldonado,

magíster Guillermo Ortega Caicedo y abogado Richard Honorio González Dávila.

II. ANÁliSIS SOBRE LA FORMA

2.1. Jurisdicción y competencia

15. El numeral 2 del artículo 221 de la Constitución de la República, establece que el
Tribunal Contencioso Electoral tiene, además de las funciones que deterniine la
ley, Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento,
propaganda, gusto electoral,y en general por vulneraciones de normas electorales.

16. El inciso cuarto del artículo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia (en adelante

Código de la Democracia) prescribe: “En los casos de doble instancia, la primera
estará a cargo de un juez seleccionado por sorteo, de cuyo decisión cabe el recurso
de apelación Qn te el Pleno cid Tribunal (

17. De igual manera, el numeral 6 del artículo 268 ibídem y numeral 6 del artículo 4

del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral disponen: en
similar texto, que el Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y
resolver “Recu,wg horizontales y verticales referentes a sus sentencias autos y
reso lucio ti es

18. En consecuencia, con base en la normativa invocada, el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral es comlJetelite jara conocer y resolver, en segunda y

definitiva instancia, e recurso de apelación interpuesto por los accionados:

ni agis ter S Ii ram Diana Atamaint Wamputsar, ingenie ro Enri qn e Pi ta Ca ‘tía,
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iligenieio José Ricardo Cabrera Zurfta; y, doctoia Noja Ci,zmn Calárraga, en

contra de la sentencia y el auto interlocutorio de aclaración y amp:iahón dictados

por el tiezci q;o e: 14 de marzo de 2024 y el 25 de marzo de 2024.

2.2. Legitimación

t9. De la revisión del expediente, se observa que la acción de queja que originé la

presente causa, fue propuesta, entre otros funcionarios de! Consejo Nacona

Electoral, contra los aliare apelantes; razón por la cual cuentan con legitimación

para ,n erponer el presente recurso vertical.

2.3. Oportunidad de la interposición del recurso de apelación

20. El inciso cuarto del artículo 270 del Código de la Democracia y el artículo 202 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral establece que la

sentencia del juez de instancta podrá ser apelada ante el Pleno del Tríbunal en el

plazo de dos días, contados desde el día siguiente a la notificación.

21. La sentencia dictada el 14 de marzo de 2024, a las 17h00, fue notificada a las

partes procesales el mismo día, mes y año, y se presentó una petición de

aclaración y ampliación respecto a la misma oportunamente, la cual fue resuelta

con auto interlocutorio dictado el 25 de marzo de 2021 a las 1 6h50, notificado a

las partes procesales el 25 y 26 de marzo de 2024, conforme se advierte de las

raio’ies de notificación sentadas por la secretaria relalora del despacho del !uez

de instancia10.

22. Según se observa de la documentación constante en el expediente, el recurso de

apelación Fue presentado por los accionados, a travéç ‘le los correos electrónicos

y de recepción documental de Secretaría General, el 2? de marzo de 2024. esto es,

dentro de os dos días prevstos en la norma lega y egla,uentai ia invocadas, por

lo que se encuentra oportunamente presentado.

III. ANÁLISIS JURÍDICO

23. Sobre la apelación de los recurrentes:

24. El lmte,a m] del número 7) del articulo 76 ile la Constitución de la República del

EcL,ad{,r, estabece como una garantía del (lereclio a la delensi,r ecu rrir dc falo o

resolución en todos los procedimentcs en los qie se decida sobre sus derechos.

25. El d erech o a Iec ti rrir, según la Corte s i tuci oh i!, se re lacio n a con la g ‘a ‘lila

de la doble instancia. con el fin de que la decisión cIe juez ti qI:o, puied7 ser

“Verde tojas 1049 a 1050 tieL expediente.

GAPANTIZ AMOS
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revisada por el superior para col-regir posibles erroles u omisiones que se
hubieren cometido, cuyo objetivo es que se ratifique o nodifique su contenido,
coii lo cual se precautela el derecho de las paires que intervienen en los procesos
jtirisdiccionales. Esta garantía del debido proceso lo que persigue es la
posibilidad de acudir ante una autoridad de niayoi jcraiquía, para que subsane
posibles errores que presente el íillo del juez inferior que pudiera vulnerar algún
derecho.

26. En la justicia electoral, el recurso de apelación es aquella petición que efectúan
las partes procesales para que sea el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el
que evoque o reforme la sentencia dictada por el juez de instancia o los autos

que ponen fin a a causa contencioso electoraL

27. Los recurrentes (undanientan su apelación en lo principaL en los siguientes
argumentos: ij la exteinporaneidad de La interposición de la acción de queja, ii)el
cumplimiento de k sentenca dctada de:uro de la causa Nro. 178-2022-TCE, iii)
la supuesta den:ora de la Directora Nacional de Asesoría Jurídica, iv) la sanción
impuesta a la 3irectora Nacion& de Asesoría Jurídica, y) las medidas de
reparación ini puestas al Consejo N acional Electoral en la sentencia de nstancia.
y, vi) os elementos de la infracción.

28. Por cuanto se ha planteado que la presentación de la acción de qtiea es

extemporánea, es importante a:iallz.ar este problema en primer ugar, y de no
demostrarse lo aducido por los recurmejites. coi:tinliar con el análisis de los

demás elementos fundamentales del recurso de apeación.

a. De la Extemporaneidad de la interposición de la acción de queja

29. Los recurrentes, en su escrito que contiene el recurso de apelación mateha del

presente análisis, trascriben el segundo inciso del artículo 270 del Código de la
Democracia y señalan lo siguiente:

30. Que ese argumento se alegó tanto en la cortestación dv la causa, como en la
audiencia oral de prueba y alegatos, y que sin embargo. ‘lo fue consderado
squela par e! uzgador.

St. Que la acción de queja se cm,: ió e,’ el incimxi piinieilto de lo oide,:ado por el
P:eno del Tribunal Conte ncioso Electoral en la sen teilcia dictada cii la Causa Nro.

178-2022-TCE, conf me a los artc&os 270 i1umriera 3 y 279 xtmmneral 12 del

Código (le la Democracia’.

19 Art. 270.- I ccj;r dv (Ivd es e _‘rr’ce;iii:,ieu:c, C.C per’l’:e a n ca’1ada’:ns seirtar sc s,I:cic,Ic a Ic.s
scr.-idore, civvuraic t’iaC nts eererlio subpc’vi’ se cr’ns:der,’i rel utli.Ius 20’ art,acio,:t O falta le

o mr i-,tun:p1iu,kir: :t la ley u tic SLI fu,;c,çpnes Esrn accIóII rcs1’erde a esupucstcscs’xc3ccs
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32. Que los accionantes ndticen a error al juez, al señalar que la resolución objeto de

la acción de queja es la Resolución Nro. Pl,E-CNE-2-22-52023-SS, de 21 de mayo

di’ 2023. mediante la cual se resolvió negar la impugnación de inscripción de la

Directiva de la oi’ganzac6ii pcilítica ADE. Lista 71, para, a su criterio, hábiimene

hacer parecer que esta acción está presentada opoiruname:ite, más aún cuando,

conforme os documentos que obran del expediente, la misma ha s:clo in:erpuesta

de forma extemporánea y fuera de los cinco días que establece el articulo 270 del

Código de la Democracia.

33. Que la sentencia dictada dentro de la causa Nro. 178-2022-TCE, con fecha 22 de

rnartq, de 2023, se ejec;itorió el 29 de marzo de 2023, conforme se desprende del

Oficio Nro. TCE-SG-OM-2023-0554-0, de 29 de cuarzo de 2023, con el cual el

Secretario General del TCE, not[íicá a as partes procesales edil la razón de

ejecutoria de la sentencia (documento que fue reproducido conlo prueba de su

parte en el momento procesal oportuno); en tanto que la acción de queja fue

presentada el 28 de mayo de 2023, por lo que, han transcurrido 60 LIjas entre la

declaratoria de ejecutoria de la seiltEncia cuyo incumplimiento se alega y a

interposición de [a presente acción de queia, lo que, en consecuencia, denota que

la misma rue presentada fuera de los cinco días que prevé el artículo 270 del

Código de la Democracia.

34. Se deja constancia que los acciona3tes presentaron un escrfto & 10 de mayo de

2023 con d que solicitaron el cumplimiento de la senreacia de la causa No, 178-

2022-TCE, luque no incide en la presentación de la queja/U

3S. En razón de lo anterior, cabe señalar qLie en la sentencia dictada por el juez de

‘istancia este ndica en su análisis uridico, párrafo 79, que el objeto de la

controversia de la causa 162-2023-TCE (tal como, también lo señaló a las parLes

procesaes en la audiencia oral única de prueba y alegatos9, radicó en

“dete,nibiai i los legitimados pasivos incurrieron en la infracción electo,’ol muy

ytave tipificada cmi el artículo 279, fl!IiIe,’o 12 deI Código de la Den,ucracio que

que deben ser d ebidntnente probados y se podni plesen nr por las siguientes causales: 3. Po, el om eS nl en Fo

de un a o Fracción electot al.
Art. Z79.- Lis lo Fracción es electorales muy graves seiii sancionad s con molLa desde veintiún salarios

bsicDs unificados hasta setenta salarios hs icos unificados, clestil ación y/o suspensión de d erech os de

pati cipación ci escle dos hasta cuatro años. Se aplicarán a q menes inicu “rail en las siguientes conductas: 12,

lIco n plir hs resoluciunes rIel Consejo Nacional Electoral o as sentencias del Pci burial Contencioso Electoral.
20 Ver de foja 39 a 42.
21 Ver [ojo 989 vto. Plnnieumiento de la controversia (.3 De(prnjj,iorsi los egitrnados pasivos ínrurrieron en

a infracción ele’ toro? l,uy grave tipificada en el artftulo 27!, nrrnero 12 del Cddigo de la Dernvrrucirj que

consiste en, nrunpIir ia.ç resoluc,o,ies del Consejo Nornonol L’lertoru! o as sentencu,ç del ‘l’nh,’npl Conrc’ncioso

E/ectcro espLc /Ñc’rnepn 1, ds;westu sn / .çeqmd,, pw,Io ,rsajutivo de lo sesnencio de illrn,o 1’ de/infld ‘ql

ir,s!anua ,,rnnjor:atio por este dr9 oto ¡ur;s:1,cnMuII dnirro de la cu:ssa Nc.1 ?-2O22. de 28 & n,uzc, de 223.

Por !mbrrse dctcnh,n!cjo & objeto de lo c;t:’nw,sw. las aclnucioçc’ç y orgu:’Ie:ltacián de ‘x ‘efle, deberán

ceñirse espec ica,l,q’ie a contribit,i con la rcsoísc’ó,, de la nUSna y eitc’ d;i’ogactcncs al respecto, en

oLsen’s’rión de los princ,p;os de ec-sncilíay celerídad ¡2,0 cesoIy óptimo desa.n&o de la di:ge,,cta

CA AN T IZ A MOS
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consta en: “Incumplir las resoluciones del Consejo Nacional Electoral o las
sentencias del Tribunal Contencioso Electoral’; específicamente lo dispuesto en el
segundo punto resolutivo de la sentencia de última y definitiva instancia
pronunciada por este órgano jurisdiccional dentro de la causa No, 1 78-2022-TCE,
de 28 de marzo de 2O23’

36. En tanto que en los puntos 88, 89 y 90 de la sentencia apelada, el juez a quo
señala:

“88. En el presente caso, el asunto materia de impugnación fue la
negativa de inscriyción cte la Directivo del Movimiento Acción
Democrática Ecuatoriana, procedimiento administrativo que no
guarda ,elación alguna con el proceso electoral en curso, por lo
que, el Consejo Nacional Electoral contó con un plazo de treinta
días para emitir el acto administrativo po; medio del cual debió
resolverse el recurso de impugnación.

89. Confo,-me consta de la razón de ejecutorio, sentada por el
sec,etario general del Tribunal Contencioso Electoral, la senten cía de
mayoría pronunciado dentro de la Causa Nro. 178-2022-TCE quedó
ejecutoriada, con fecha 28 de marzo de 2023, lo que fue notificado a
las partes procesales. Siendo asC el Consejo Nacional Electoral debió
emitir la respectiva resolución hasta el 27 de abril de 2023. Pese a
ello, consta de autos que la resolución Nro. PLE-CNE-2-22-5-
2023-SS, con la cual, se resolvió el recurso de impugnación
materia de la uresente queia. fue expedida el 22 de mayo de
2023; esto es, veinticinco (25) días después del plazo previsto en la
Ley, lo que constituye, en sí ínismo un incumplimiento a lo dispuesto
en sentencia por este Tribunal.

90. Sin perjuicio de ello, queda claro que la voluntad del órgano
administrativo que se manifiesta por medio de una resolución, se
elaboro progresivamente por ,nedio de etapas internas que agota la
administración pública o efecto de contar con la información e
insumos ti ecesarios para que la autoridad 1’ ueda adoji tar la decisión
que corresponda; (le ahí que, es necesario, en al-as de la
proporcionalidad y de la justicia, determinar cuál es el grado de

responsabilidad entre los accionados por el incuimpliniienio señalado

en el pó;’rajb precedente” (El resaltado y negrillas me pertenecen).

37. En atención a) objeto de la controversia claramente deNmitado en el momento
procesal oportuno por el juez a quo, mismo que se hindamentó en las alegaciones
y pretensiones de la parte actora, y que, en garantía del principio de seguridad
jurídica, y del derecho a la defensa, el juzgador no podía cambiarlo al momento

GÁPÁNTIZÁMOS
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de dictar su sentencia, como en el presente caso, en que al efectuar el análisis de

br ma, respecto a la oportunidad st ha considerado el tiempo de interposición (le

la acción de queja, respecto de a fecha de notificación de la Resolución Nio. PLE

CNE-2-22-S-2023-SS por parte del Consejo Nacional Electoral, esto es,

apartándose del objeto de la controversia e incurriendo en Un victo de

i:c(, iiiuencia, además de haber deado (le pioiiu:carse sobre las alegaciones

efectuadas pm los accionados —ahora recurrentes- tanto en su esc ito de

contestación a la acción de queja incoada en su contra, como durante el

desarrollo de la audiencia oral úiica de prueba y alegatos, respecto a la

cxten;poianeidad de la acción.

38. En base a Jo expuesto, corresponde al Pleno de: Tribunal Contencioso Electoral

verificar los docunwntos que obran de autos, y que fueroii reproducidos por las

partes procesales durante la audiencia, a fin de despejar la primera alegación de

los apelamites:

a. El Pleno del Tribunal Contenciosa Electoral, dicté la sentencia de mayoría

dentro de la causa Nro. 178-2022-TCE el 22 de marzo de 2023. (Fojas 535

a 550 / 650 a 671 vta.)

b. La referida sentencia causó ejectitoria con fecha 28 de marzo de 2023,

coniornie la razón suscrita por el entonces secretario general de este

Thbuiial. (Fojas 554 / 673)

c. El Consejo Nacional Electoral a través de su presidenta, fue notificado con

la ejectitoria de la sentencia, ei 29 de marzo de 2023 (Fojas 534 ¡ 672).

39. En la sentencia recurrida se indica qne el Consejo Nacional Electoral Liebió emitir

la respectiva resolución hasta el 27 de abril de 2023, conforme lo trascrito en

párrafos precedentes.

40. Al respecto, el artículo 270 dci Código de la Democracia dispone Cii SLi ¡flCSO

pimero, nú nec, 3 e nciso segundo, lo s igl. ien te:

“Art 270.- (Rejbrmado por el Art 14 de la Ley s/ii, RO. 634-25, 6-lI-

2022:y sustituido por elA,t. 122 de/a Ley s/n, RO. 134-S, 3-ll-2020j-

La acción de queja es el procedimiento que permite ci los ciudadanos

solicuai- se sancione a los servidores electo tales cuando sus dn-echos

subjetivos se consideren perjudicados por actuaciones o fa/tir de

respuesta o por incumplimiento de la ley o de sus ftuciones. Esto

acción ,espu,irhr o presupuestos específicos que deben se,

debidamente probados y Se ¡iodrd presentar por ¡os squieI!tes

cal’501es: (...)

GÁPANTIZÁMOS
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3. Por e! co,netii,,ipntu de uno ÍI[rOCCiÓN electoral,

La acción de queja uodrd ser presentada ante el Tribunal
Contencioso Electoral dentro de los cinco días contados desde la
fecha en que se tuvo conocimiento de la comisión de la infracción

o del incumylimiento materia de la acción or parte de los
servidores de la Función Electoral. rircunstancia que deberá ser
exoresamente justificada’ (El resaltado y negrillas nc
corresponde).

41. El tiempo pat-a la presentación de esta acción de quea es, corno se puede ver, de
cinco días contados desde la fecha en que se tuvo conocimiento de la coinisióli de
la infracción o del tl1cut11lJliniento natei-ia de la acción por parte de los
servidores de la Puiictóii Electo ial.

4Z. Ahora bien, si la sentencia de a causa Nro. 17-2022-TCE de 22 de marzo de
2023, se ejeciltonó el 28 de marzo de 2023 y dicho partctilar fue noliticado a las
partes el 29 de narw de 2023, esta últii:ia es la fecha desde a que coitienza a
transcurrir e tiempo para expedir a resolución adninstrativa. misma que,
según lo ha señalado el ;iIez de iiisrancia en su sentencia, debió ser resuefta en
plazo de treinta (30) dias (p’rraío 88), esto es hasta e) 28 de abril de 2023,
constituyendo esta, la fecha en que el accionanle tuvo conocimiento de la
comisión de la infracción o del inctimphniiento materia de la acción por parte de
los serv:dores de la Función Electoral conforme lo determina e1 mismo Código de
la Democracia: corresponde enoIices, contabilizar desde esa fecha, los cinco (3)
días que tenían los accionanÉes pata presentar la acción de queja, de o que se
deduce que el tiempo feneció el 3 de flavo de 2023 (si se cuenta en pzo) o el 8
de mayo de 2023. que refleja el cáctilo en término por corresponder la presente.
a tina causa que se encneiitra sustanciandust úni can:entt vn días hábiles.

43. Por su parte, la acción de queja fue presentada por los accionanres el 28 de mayo

de 2023, como consta de aLIos, aduciendo p;ira efectos de simular a
oportunidad, la expedición de la Resolución Nro. Pl.E-CNE-2-22-5-2023-SS, por
parte del Consejo Nacio:ia Electnra el 22 de maye de 2023, sin embargo, esta es
noportnna. conforme lo expicado. y pievstü en e artículo 270 del Código de la

Democracia, por lo que debia inadiniLírsel, sin que (ilepa que pai’a el caso, como
ha hecho el juez de instancia, se la admt luego de íenccido el teinpc u”evisto en
el Código de la Deino cta ci a, de Lii e ncl Ii aii erla i la d m ticlo de plano.

44. Al veriflcase esta ci»cu,istancia. no es i:ecesar’o que este árgano de
Iininistacón de justica electoral se pi’onitrlcie respecto al ‘esto de argumentos

de los rec’tt’re’aes. ya que la extempoi-ace!dad en a pi’esetitacón de la acción es

GARANTIZAMOS
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Causa Nro. 1 6Z-2023-TCE

lina catrsa de inaílmisión, conforme el número 4 del articulo 245422 deI Código

de a Democracia.

Por lo expuesto. vi Tribunal Conter:ciosu Electoral ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN

NOMBRE DEL PUEBL,O SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, resuelve:

I’RIMERO,- Aceptar parcialmente el recurso de apelación presentado por la magíster

Shi a nl Diana Atacitaint Waniputsar, ingeniero Enrique Pi ta García, ingeniero ¡o5é Ricardo

Cabrera Zurita, presidenta y representante legal del Consejo Nacional, vicepresidente y

consejero del Consejo Nacional Electoral, respectivamente; y doctora Nora Guzmán

(;alárraga, directora nacional de Asesoría Jurídica del Consejo Nacional Electoral.

SEGUNDO.- Revocar la sentencia de 14 de marzo de 2024 a las 17h00 y el auto

interlocutorio de aclaración y ampliación de 25 de marzo de 2024 a las I6hSO, dictados

por el juez de instancia en la presente causa; y, determinar que la acción de queja

presentada por el ingeniero Mario Vladiniir Puritncajas Cisneros y el señor Fernando Vaca

Nieto en representación del Movimiento Político Acción Democrática Ecuatoriana ADE,

Lista 71, objeto de la presente causa, íue presentada fuera de os plazos legales, por lo cual

deviene en extemporánea.

TERCERO.- Archivar la causa tiria vez ejecutoriada la presente sentencia,

CUARTO.- Notificar el contenido de esta sentencia:

4.1. A los señores Mario Vladiniir Purunca;as Cisneros, Fernando Vaca Nieto, en las

direcciones electrónicas: autunaa.carlnsrnail.com / ade.picliinrhaprnail.co,n /
aboeadaiennyLapiamartinez.gmail.coni yen la cailla contencioso electoral Nro, 014.

4.2. A la nigeniera Shirarn Diana Atamnaint Wampuitsai, ingeniero Ferna,do Enrique

Pita García. ingeniero José Ricardo rabera Zurita, doctora Nora Gioconda Guzmán

Calá;-raga, y al abogado Edmo Muñoz. Bar,’ej.ueta. en las dir-ecdunes electrónicas:

asesoriaiuridicacnesob.ec / noraguzman2cne.ob.ec / axcellierrwndezccnesob.ec

/ secretariaeneral@cne.ob.ec y en la casifla coriteiuios, electoral Nro, 003.

4-3. A la abogada Mérida Elena Nájera Moreira en as direcciones electrónicas:

elenanaiera@cne.uob.ec / danllozurita@cne.2obec / karIaarizahaIacne.eoh.ec y en

a casilla contencioso electoral Nro. 083.

4.4. Al abogado Silvio Marcei lo laniba Gua1enal, en as d i’ccciones electrónicas:

sJviotarnba@cne.gob.ec / davidsjjozmaiLcom y en la casilla contencioso eectora

21 Art. 245.4.- SDrr rusaIs dr inadmisiól las sig’:’ites 4. Por habc, sido prescnidos .era del r,em,

Lcgal c,tabIecdo.

GARANTIZAMOS
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Causa Nro. 162-2023-mE

Nro. 003.

43, Al economista Andrés Fernando Moscoso Chiriboga, en las direcciones
electrónicas: davidcws88@hotrnaiLcom / andresmoscosoócne.eoh.ec

4.6. Al doctor Germán jordán, delnsor público designado en la dirección electrónica:
Ei o dandefe nso ria.o b.ec

QUINTO.- Publíqtiese la presente sentencia el’ la cartelera virtual-página web institucional
del Tribunal Contencioso Electoral w4çe.ob.ec.

SEXTO.- Siga actuando el ahogado Víctor Hugo Cevallos García, secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- U.) Ab. Ivonne Coloma Peralta, JUEZA. Dr. Joaquín Viteri
Llanga, JUEZ, Di-. Ángel Torres Maldonado, JUEZ, Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ,
Ab. Richard González Dávila, JUEZ.

-jLUUi. N
—

Certifico.- Quito, Distrito
-

p itano, le mayo de 2024.

% ¿$
— —

— hLLc 1 oAL tt LI. 1) M’

-

/ Mgtr. Victor Hugo Ce l -x’, 1

secretario Gne ‘
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